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VISTO el estado que guardan las constancias que obran en el expediente DIT 
1156/2019 y acumulados DIT 1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019, 
correspondiente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, a cargo del Tecnológico Nacional de México, se procede a 
emitir el presente dictamen, en razón de los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 
I. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto 
resolvió en definitiva la denuncia citada al rubro, en el sentido de declararla fundada 
e instruyó al sujeto obligado, a efecto de que realizara lo siguiente: 
 

“[…] 
 

• Publicar la información correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 

General, relativa a la Remuneración bruta y neta de los servidores públicos, para el 
segundo semestre de 2018, y 
 

• Corregir el periodo reportado en el formato que obra en el primer semestre de 2018, 
conforme al plazo de actualización semestral dispuesto por los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
[…]” (sic) 

 
II. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, con fundamento en los 
numerales Noveno, fracción IV, y Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), se notificó al 
denunciante mediante correo electrónico, la resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia citada.  
 
III. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, con fundamento en los 
numerales Vigésimo cuarto y Vigésimo quinto de los Lineamientos de denuncias, 
se notificó al sujeto obligado, a través de la Herramienta de Comunicación, la 
resolución a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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citada, otorgándole un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, para cumplir con la misma. 
 
IV. Con fecha seis de marzo de dos mil veinte, el sujeto obligado remitió a través de 
la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/111/2020, de fecha seis de 
enero de dos mil veinte, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada de este Instituto y, signado por la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría de Educación Púbica, donde menciona que la Unidad de 
Transparencia del Tecnológico Nacional de México a través del cual señalo lo 
siguiente: 
 

“[…] 
 
Me refiero al requerimiento IFAI-REQ-000335-2020-A con relación al proyecto de resolución 
de la denuncia DIT 1156/2019 y acumulados la cual se sometió a consideración del Pleno 
de este Instituto del Sujeto Obligado: Tecnológico Nacional de México. 
 
Se hace de su conocimiento el informe remitido a esta Unidad de Transparencia por parte 
del Sujeto Obligado responsable de la carga de información. 
 
[…]”(sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado remitió el oficio número M00.0.02/0865/2020, de fecha 
cuatro de marzo de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con 
la Administración Pública Centralizada de este Instituto y, signado por el Director 
Jurídico y Enlace de Transparencia, mediante el cual manifestó lo siguiente:  

 
“[…] 

 
Con el propósito de atender las denuncias DIT 1156/2019 y sus acumulado DIT 
1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019 las cuales fueron interpuestas, por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia y fueron presentadas a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al respecto el Tecnológico Nacional de México 
manifiesta lo siguiente: 
 
PRIMERO.-. 
 

• Denuncia DIT 1156/2019, "La omisión de las remuneraciones de todos los 
trabajadores de la totalidad de los planteles educativos que tiene en la república 
mexicana. Como se puede apreciar en sus obligaciones de transparencia en el 
link: https://consultapublicamx.inaLorg.mx/vut-
web/faceilview/consultaPublicamhtml#tarjetainformativa.." (sic) 
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Al respecto le hago de su amable conocimiento que el Tecnológico Nacional de México, 
realizó la respectiva carga de la información para cada uno de los Institutos 
Tecnológicos, CRODES’S, CENIDET y CIIDET, que forman parte de este órgano 
administrativo desconcentrado. 
 

• Denuncia DIT 1157/2019, "La omisión total de las remuneraciones del 100% de 
los trabajadores del TecNM, tanto de las oficinas administrativas a nivel central, 
así como de la totalidad de los institutos tecnológicos distribuidos el, el país, de 
los dos semestres de 2018." (sic)" 

 
Hago de su amable conocimiento que el Tecnológico Nacional de México, realizó la 
respectiva carga de la información de los dos semestres del ejercicio 2018, para cada 
uno de los Institutos Tecnológicos, CRODES’S, CENIDET y CIIDET, que forman parte 
de este órgano administrativo desconcentrado. Anexo capturas de pantalla para 
comprobación. 
 

• Denuncia DIT 1158/2019, "La omisión de las remuneraciones de todos los 
trabajadores de la totalidad de los planteles educativos que tiene en la república 
mexicana del primer semestre de 2019. Como se puede apreciar en sus 
obligaciones de transparencia en el link: https://consulta publica 
mx.inaLorg.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa.." 
(sic) 

 
Al respecto le hago de su amable conocimiento que el Tecnológico Nacional de México, 
realizó la carga de la información correspondiente al primer y segundo semestres del 
2019, la cual está para cada uno de los Institutos Tecnológicos, CRODES’S, CENIDET 
y CIIDET, que forman parte de este órgano administrativo desconcentrado. (se anexa 
captura de pantallas de la consulta ciudadana) 
 

• Denuncia DIT 1159/2019, "La omisión de las remuneraciones de todos los 
trabajadores de la totalidad de los planteles educativos que tiene en la república 
mexicana del periodo 2015-2017. Como se puede apreciar en sus obligaciones 
de transparencia en el link: https://consultapublicamx.inai.org.milvut-
web/faceilview/consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa.." (sic 

 
Respecto a este acumulado y de conformidad con el plazo de conservación en el sitio 
de internet (consulta ciudadana) establecido en los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia solo se debe conservar la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, por lo que el Tecnológico Nacional de México, solo 
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conserva en el sitio, la información correspondiente para los dos semestres de 2018, 
asimismo para los dos semestres de 2019. 
 
[…]” (sic). 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó diez imágenes, donde se observa la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
correspondientes a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), tal como se observa 
a continuación: 
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V. Con fecha veinte de marzo de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto emitió el 
Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar los 
derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la 
situación de contingencia generada por el denominado virus Covid-19 (ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02)1, a través del cual se suspendieron los plazos para la 
sustanciación de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia del veintitrés de marzo al diecisiete de abril del año en curso. 
 
Posteriormente, en virtud de los Acuerdos ACT-PUB-15-04-2020.022; ACT-PUB-30-
04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044, ACT-PUB/10/06/2020.045, ACT-

                                                 
1 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020. 
2 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020. 
3 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020. 
4 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020. 
5 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020
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PUB/30/06/2020.056, ACT-PUB/14/07/2020.067, ACT-PUB/28/07/2020.048, ACT-
PUB/11/08/2020.069, ACT-PUB/19/08/2020.0410, ACT-PUB/26/08/2020.0811, ACT-
PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, y atendiendo a la emergencia 
sanitaria referida, el Pleno prorrogó la suspensión en comento al diecisiete de 
septiembre de dos mil veinte. 
 
VI. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte14, la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) realizó una verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública 
del SIPOT, encontrando que corrigió el periodo en el que reporta la información para 
el primer trimestre de 2018, pero que para el segundo semestre de 2018, seguían 
existiendo campos vacíos para los criterios “Nombre”, “Primer Apellido” y “Segundo 
Apellido”, como se observa en las imágenes a continuación: 

                                                 
6 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020. 
7 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020. 
8 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020. 
9 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020. 
10 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599102&fecha=26/08/2020. 
11 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020. 
12 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020. 
13 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020. 
14 En virtud de la suspensión de plazos referida en el antecedente V, la diligencia se tiene por realizada al día 
hábil siguiente en que se llevó a cabo. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599102&fecha=26/08/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020
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VII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte15, se notificó al sujeto 
obligado, a través de la Herramienta de Comunicación, el acuerdo de 
incumplimiento de la denuncia, a efecto de que por conducto de la Unidad de 
transparencia se notificara al superior jerárquico del responsable de cumplir el 
requerimiento, con el objeto de que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
posteriores a su notificación, se atendiera dicho acuerdo. 
 
VIII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte16, el sujeto obligado 

remitió a este Instituto, a través de la Herramienta de Comunicación, un documento 
en formato PDF llamado “Evidencia” en el cual se advierten las siguientes tres 
imágenes:  
 
“[…] 

 

                                                 
15 En virtud de la suspensión de plazos referida en el antecedente V, la diligencia se tiene por realizada al día 
hábil siguiente en que se llevó a cabo. 
16 En virtud de la suspensión de plazos referida en el antecedente V, el documento se tuvo por recibido al día 
hábil siguiente. 
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Al momento de aplicar filtros en las columnas “Nombre”, “Primer apellido” y “Segundo 
apellido”, se puede observar que ya no hay registros vacios. 

 
[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte17, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían treinta y 
siete mil seiscientos dieciséis registros, correspondientes al segundo semestre de 
2018, entre los cuales se pudo apreciar que ya no existían registros vacíos para los 
campos “Nombre”, “Primer apellido” y “Segundo apellido”, tal como se observa a 
continuación: 
 

                                                 
17 En virtud de la suspensión de plazos referida en el antecedente VI, la diligencia se tiene por realizada al día 
hábil siguiente en que se llevó a cabo. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. El Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos es competente para emitir el presente 
dictamen, conforme a lo previsto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90, fracción IV, 96, 97 y 98 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 24, fracción 
XIII, y último párrafo, 37, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
septiembre de dos mil veinte, así como en el numeral Vigésimo Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Mediante la resolución de la denuncia DIT 1156/2019 y acumulados 
DIT 1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019 por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General, se instruyó al 
Tecnológico Nacional de México, para que publicara la información 
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, para el segundo 
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semestre de 2018 y respecto al primer trimestre del mismo ejercicio, se corrigiera el 
periodo reportado en el formato conforme al plazo de actualización semestral. 
 
Al respecto, el sujeto obligado remitió, dentro del plazo otorgado, un informe 
justificado a través del cual mencionó que realizó la carga de la información 
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, para los 
ejercicios 2018 y 2019, sin embargo, para los ejercicios 2015-2017, no cargó la 
información debido a que el periodo de conservación establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) señalan que este será el del ejercicio en curso y el anterior, 
además de adjuntar diversas imágenes a manera de evidencia para respaldar que 
cargaron la información. 
 
En este sentido, durante la verificación realizada por parte de la Dirección General 
de Enlace a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, se advirtió que el sujeto 
obligado corrigió la fecha del periodo reportado en el formato correspondiente al 
primer semestre de 2018; sin embargo, seguían existiendo campos vacíos para los 
criterios “Nombre”, “Primer Apellido” y “Segundo Apellido”, para el segundo 
semestre del ejercicio 2018, como se observa a continuación: 
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En relación con lo anterior, durante la primera verificación al contenido de la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General, se identificaron ciento ochenta y dos registros 
vacíos para los criterios “Nombre” “Primer Apellido” y “Segundo Apellido”, como se 
observa a continuación: 
 

 
 
No obstante, el sujeto obligado no hizo referencia a dicha ausencia de información 
en el campo “Nota”, pues la leyenda que publica para todos los campos es la 
siguiente:  
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“LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL TECNOLÓGICO NACIONAL 
DE MÉXICO SOLO RECIBEN EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
SUELDO BASE (07),ayuda de despensa(38),eficiencia en el trabajo(ET) de 
pendiendo si es personal doncente o administrativo ya que se estan reportando 
( los conceptos de ley). En el caso de los trabajadores de confianza,que son los 
directores de area,reciben las siguientes percepciones adicionales alas 
mencionadas: sueldo base(07) y la compensacion garantizada(06),para los 
conceptos referentes a: comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación ,no son aplicables para el personal docente y no 
docente de base,asi mismo para el personal de confianza (directores de area) 
adscritos al tecnm, POR LO TANTO DICHA INFORMACION NO SE GENERA.” 
(sic.) 

 
En este sentido, con relación a la publicación de las notas para justificar la 
información, es importante referir que los sujetos obligados pueden realizarlo bajo 
ciertos supuestos establecidos con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, en donde se menciona lo siguiente: 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá 
observar lo siguiente: 
 
[…] 
 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, 
clara, y motivada. 
… 
 

[Énfasis añadido] 
 

Derivado de lo anterior, se estima que la nota resulta válida para justificar la 
ausencia de información para las tablas relacionadas con los siguientes criterios: 
“comisiones”, “dietas”, “bonos”, “estímulos”, “ingresos” y “sistemas de 
compensación”, mismos que no se encuentran llenos, como se observa a 
continuación: 
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Derivado de lo anterior, se requirió al sujeto obligado, mediante acuerdo de 
incumplimiento, que cargara de manera adecuada la información relacionada con 
los criterios “Nombre”, “Primer Apellido” y “Segundo Apellido”, para la fracción VIII 
del artículo 70 de la Ley General, para el segundo semestre de 2018.  
 
El sujeto obligado, en atención al acuerdo de incumplimiento, señaló que al 
momento de aplicar los filtros a los campos señalados como vacíos, se podía 
advertir que los mismos ya se habían registrado, para lo cual inserto una serie de 
imágenes. 
 
En ese sentido, del análisis de las constancias remitidas por el Tecnológico 
Nacional de México, así como de la verificación realizada en el SIPOT, se precisa 
que el sujeto obligado cumple con la instrucción emitida por el Pleno de este 
Instituto, relativa a cargar la totalidad de la información correspondiente a la fracción 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Tecnológico Nacional de 
México 
 
Expediente: DIT 1156/2019 y acumulados DIT 

1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019  

 

24 de 26 

VIII del artículo 70 de la Ley General, respecto del segundo semestre del ejercicio 
dos mil dieciocho, tal como se muestra a continuación: 
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En ese sentido, se observa que el Tecnológico Nacional de México dio cabal 
cumplimiento a lo requerido por este Instituto, pues publicó correctamente la 
información establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativo 
a la remuneración bruta y neta de los servidores pública, para el segundo semestre 
del ejercicio 2018. 
 
En virtud de lo anterior, resulta procedente emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO. Se tiene por cumplida la resolución emitida en el expediente DIT 
1156/2019 y Acumulados DIT 1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019 en 
virtud de que el Tecnológico Nacional de México atendió la instrucción del Pleno 
respecto a la publicación en cumplimiento a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
SEGUNDO. Ciérrese y archívese el expediente de denuncia presentada en contra 
del Tecnológico Nacional de México, el cual queda a resguardo de la Dirección 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente dictamen al denunciante en la dirección 
señalada para tal efecto y al Tecnológico Nacional de México mediante la 
Herramienta de Comunicación. 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Tecnológico Nacional de 
México 
 
Expediente: DIT 1156/2019 y acumulados DIT 

1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019  

 

26 de 26 

 
CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente dictamen, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Así lo dictaminó el Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, Gregorio Castillo Porras, en la Ciudad de 
México, a siete de octubre de dos mil veinte. 
 

    

      

 
 
  

      

Mtro. Gregorio Castillo Porras 

Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada 

y Tribunales Administrativos 

 
Por ausencia del Secretario de Acceso a la Información, de conformidad con la designación realizada por el 
Comisionado Presidente de este Instituto, con fundamento en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y notificada mediante el 
oficio INAI/OCP/FJALL/377-20, de fecha dos de octubre de dos mil veinte. 
 
Esta foja pertenece al dictamen emitido dentro del expediente de la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia número DIT 1156/2019 y acumulados DIT 1157/2019, DIT 1158/2019 y DIT 1159/2019. 


